
RESOLUCIÓN 

Mediante resolución de fecha 3 de diciembre de 2015, se procedió a la aprobación de 

la normativa que regiría los procedimientos selectivos para los contratos laborales de 

carácter temporal del Excmo. Ayuntamiento de Baena. 

Vista la necesidad de realizar modificaciones a dicha normativa, a fin de contar con un 

procedimiento más ágil, ajustado a la realidad y que cause el menor perjuicio a las 

personas interesadas, esta Alcaldia de conformidad con lo establecido en los artículos 

21.1, letra g), 91.2 y 102.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril , reguladora de las Bases de 

Régimen Local, RESUELVE 

Primero: Aprobar la nueva normativa que regirá los procedimientos selectivos para los 

contratos laborales de carácter temporal en el Excmo. Ayuntamiento de Baena y que 

se adjunta en documento anexo. 

Segundo: Trasladar esta Resolución a los Grupos Politicos que conforman esta 

Corporación, representantes de los trabajadores y negociados afectados en este 

procedimiento. 

Tercero: Publicar la presente resolución en el Tablón de Edictos de las Casas 

Consistoriales y en la página Web del Ayuntamiento de Baena. 

Baena a 9 de Noviembre de 2016 

LIBRO RESOLI 'r 'IONES }
· ALCALDÍA

R istro nº · ;1, 2o/6_ 
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BASES REGULADORAS PARA LA SELECCION DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAENA (CORDOBA). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Entre los objetivos esenciales del Ayuntamiento de Baena se encuentra la necesidad de 
atender y satisfacer el interés general de los vecinos de este municipio. Nadie duda que para 
desarrollar sus cometidos la Administración precisa de un personal a su servicio. 

En este sentido la reciente Ley 7/2007, de 12 de Abril, por la que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Publico establece en su articulo 55 que todos /os ciudadanos tienen
derecho al acceso al empleo publico de acuerdo con los principios constitucionales (artículos 23.2 
y 103.3) de igualdad, merito y capacidad, de acuerdo con lo previsto en dicho Estatuto y resto
del ordenamiento jurídico. A estos principios se refieren también los artículos 19 de la Ley 30/84 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública y artículos 91.2 y 103 de la Ley
7/85 de 2 de Abril reguladora de las Bases de Régimen Local, añadiendo además el principio de 
"con'(ocatoria pública''. 

Así, siguiendo lo indicado en el artículo 55 apartado 2° del Estatuto Básico del Empleado 
Público, las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el art. 2 de 
dicha norma, seleccionaran a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos los
que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los es · .. e11'M>.i 
continuación: � stc�r

..,J�f /

. / • Publicidad de las convocatorias y de sus bases � � ·-.,. � 
¡ ..., • Transparencia. , � 0• Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.�..,/: �• Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de sel�:,lOJ� ,. 

• Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o
tareas a desarrollar. 

• Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

No obstante, las mayores dificultades en esta materia surgen en las CONTRATACI NES
DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, particularmente. en su forma de selección y en este 
aspecto, la característica del procedimiento de selección es la carencia de norma alguna ue lo 
establezca, puesto que el artículo 103 de la Ley 7/85 de 2 de Abril reguladora de las Bas s de 
Régimen Local y el 91, al que remite, solo establecen la exigencia del respeto a los prin • ipios 
constitucionales ya citados, sin que la disposición adicional 2ª del Real Decreto 896/91 de 7 de 
junio, (por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas mínimos a que ebe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local), se aga 
alusión alguna al personal laboral temporal, ni tampoco la aplicación supletoria del art. 3 del 
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es do 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles d la 
Administración General del Estado, (aprobado por Real Decreto 364/95 de 10 de marzo),
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alumbre procedimiento a seguir, en cuanto remiten a los criterios de selección que se determinen 
por el Ministerio para las Administraciones Publicas, criterios que en este caso habrán de fijarse 
por la Corporación. 

Por esta razón, y teniendo en cuanta experiencias positivas adoptadas en otros 
Ayuntamientos de nuestro entorno y dentro de nuestras facultades de autoorganización es 
objetivo de esta Entidad Local fijar los criterios para la selección de personal laboral temporal, 

1 
garantizando el acceso a la misma a todos aquellos candidatos/as que reúnan los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto de trabajo que se trate de cubrir en cada momento. 

Todo ello, sin perjuicio de la potestad de esta Administración para poner en marcha 
1 medidas de solidaridad que puedan resultar necesarias y que se articularán a través de los 

contratos de emergencia social o figuras similares que serán objeto de regulación y desarrollo 
específico, con la finalidad de intentar paliar las dificultades que los ciudadanos y ciudadanas de 
esta localidad puedan experimentar. 

En base a lo anterior se elaboran las siguientes: 

TEMPORAL Y PROVISIÓN DE INTERINIDADES. 

Articulo 1,- OBJETO,-

Desde el respeto a los principios constitucionales indicados en la exposición de ""�•.,, 
precedente, con estas bases se pretende el establecimiento de criterios selectivos para 
seleccionar al personal laboral de carácter temporal de una forma justa y equitativa entre todos 
los ciudadanos y ciudadanas, que en todo momento conocerán de los requisitos, méritos 
conocimientos exigidos por el Ayuntamiento de Baena para ocupar los puestos de trabajo q e 

/ s an necesarios, siendo por ello por lo que todas las contrataciones laborales temporales que no 
excluyan expresamente de la presente normativa, se deberán realizar preceptivam nte 

enferme a lo establecido en la misma. 
Con los criterios reseñados se pretende mejorar la calidad de las prestaciones que r 

nuestra ciudadanía y, en especial, agilizar los procesos selectivos para cubrir los pu 
temporales citados, bajas de funcionarios o para cubrir las necesidades temporales de pers 
de carácter no permanente, y ello con independencia de los adecuados Planes y Oferta de 
Empleo que deban ser realizados tras el estudio detenido y pormenorizado que determine las 
necesidades reales de personal en cada servicio. 

Se tienen también en cuenta en la elaboración de estas Bases ciertos criterios de 
discriminación positiva para el caso de que se den situaciones de aspirantes con igualdad e 
puntuación, estableciendo un orden de preferencia para acceder a la cobertura de una necesid d 
temporal de empleo, teniendo en cuenta para ello los sectores de población con más dificultad 
de acceso al empleo en la actualidad, tales como: personas con minusvalía, persona 
desempleadas, mayores de 45 años, mujeres, titulares de familias monoparentales, personas 
desempleadas de larga duración y jóvenes que accedan al primer empleo. 

No obstante, se excluyen de la aplicación de la presente normativa los siguientes 
supuestos: 
a) Provisiones interinas de plazas de la plantilla funcionarial, que se llevarán a cabo según lo
dispuesto en la legislación vigente en la que se establezcan las normas para la selección de
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personal funcionario interino, siendo de aplicación igualmente el baremo establecido 
en la presente normativa y realización de prueba teórico-practica al efecto con carácter 
eliminatorio. 
b) Personal que se contrate dentro de las convocatorias especificas que se efectúen en
razón de convenios suscritos por el Ayuntamiento con otras entidades públicas tales como
el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) ,
Garantía Social (regulados por la Orden de 12 de enero de 1993), Escuela Taller,
Taller de Empleo, etc., o contratos de programas de duración indefinida.
c) Personal eventual a que se refiere el articulo 12 del Estatuto Básico del Empleado
Público (Ley 7/2007, de 12 de abril).
d) Las contrataciones sociales, entendiendo por tales aquellas que responden a
demandas de empleo por plazo igual o inferior a 20 jornadas y que se justifiquen como Y imperiosa necesidad mediante informe de Servicios Sociales. O·�c u_�),
e) Personal de prácticas de formación, en virtud de convenios especificos con los 1ntos ll.!:¡--1•} 
centros educativos.

� � . 
.. z 

,o-O "-f. 

Artículo 2º, ÁMBITO PE APLICACIÓN. � 
• " 

-1/i'lvA . � 
Las presentes bases servirán para la contratación temporal del person . 

laboral. La apertura de cada proceso de selección, en función de las necesidades de 
personal de la Entidad, se efectuará mediante Decreto de Alcaldia y publicación en Tablón 
de Edictos Municipal y página web institucional del Excmo. Ayto. de Baena, conforme a lo 
establecido en el articulo 8.1) de esta normativa, y en atención a los siguientes Grupos: 

GRUPO 

GRUPO 1.-TÉCNICO/A SUPERIOR 

1 • 
rGRUPO 2.- TECNICO/A MEDIO 

ESTUDIOS Y REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS 

Licenciatura específica o Grado según el 
puesto a cubrir 
Diplomatura específica según el puesto a cubrir 

GRUPO3.-ADMINISTRATIVO/A O SIMILARES Bachiller superior. FP JI o CGS en a
especialidad. 

GRUPO 4.-AUXILIAR AOVO/A O SIMILARES E.S.O, Graduado Escolar o FP 1 o

CFGM rama correspondiente. 
ENCARGADO DE OBRA Experiencia en la categoría y formación con �o

recurso preventivo. 

GRUPO 5.-PERSONAL DE OFICIOS 1 
OFICIAL 1 ª ALBANIL FP de la especialidad, Certificado Profesion I de 

la categoría o experiencia mínima en la 
categoria de seis meses 

OFICIAL 1 ª ELECTRICISTA FP de la especialidad, Certificado Profesiom 11 de 
la categoría o experiencia mínima en la 
cateaoría de seis meses 1

; OFICIAL 1 ª FONTANERIA FP de la especialidad, Certificado Profesiona
\ de la categoría o experiencia mínima en la 

categoría de seis meses 
OFICIAL 1 ª PINTURA FP de la especialidad, Certificado Profesional del 

la categoría o experiencia mi nima en la 
categoría de seis meses 
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OFICIAL 1 ª JARDINERIA 

OFICIAL 1 ª CONDUCTOR/A 

OFICIAL 1 ª MAQUINISTA 

VIGILANTE 

GRUPO 6. MONITORES/AS 

DE NATACION 

SOCORRISTAS 

DEPORTIVOS 

FP de la especialidad, Certificado Profesional 
de la categoría o experiencia mínima en la 
cateaoría de seis meses

FP de la especialidad, Certificado Profesional 
de la categoría o experiencia mínima en la 
categoría de seis meses y permisos de conducir 
B, C, C1 yD. 

FP de la especialidad, Certificado Profesional 
de la categoría o experiencia mínima en la 
categoría de seis meses y permiso de conducir 
B. 

ESO, Graduado Escolar o equivalente y carné 
de vigilante. 

ESO., Graduado Escolar o equivalente. Título 
de Monitor de 
Natación 
ESO., Graduado Escolar o equivalente. Titulo de 
Socorrista 
ESO. o equivalente y formación según 
es ecialidad 

Aquellas otras categorías profesionales de los grupos 5 y 6 no contempladas en la 
anterior relación que resulten necesarias en el desarrollo de los servicios municipales a 
como aquellos supuestos en los que se agote el número de candidatos de cada proce 
selectivo, serán objeto del mismo procedimiento expuesto en los artículos siguientes. 

' BA'I:,� 
La convocatoria del proceso selectivo deberá ser necesariamente publicada tanto 

el Tablón de Edictos Municipal como en la Página Web institucional: www.baena. s 
garantizando con ello el conocimiento de las ofertas de trabajo de esta Administración 
facilitando el principio de igualdad de todos los ciudadanos y ciudadanas de la localidad. 

Artículo 4
º

,- CONDICIONES Y REQUISITOS QUE HAN PE REUNIR LOSILAS 
ASPIRANTES, 

En el momento en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, los/las 
aspirantes habrán de reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, o de alguno de los países miembros de la Unión
Europea. En caso de tratarse de extranjeros no comunitarios, deberán contar con el
permiso de residencia o permiso de trabajo, que habrá de aportarse a la solicitud.

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de
jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima distinta de la edad
de jubilación forzosa para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Poseerla titulación y requisitos exigidos.

Artículo 5º.- SOUCIIUP Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR� 

5.1.- Solicitudes.

Antes de la apertura del proceso selectivo se procederá a convocar reunión informativa 
ara que todas las personas interesadas conozcan la documentación que se debe acompañar 
ara su valoración así como el procedimiento de solicitud de la misma. 

Los/las aspirantes que deseen tomar parte en los procesos selectivos deberá 
resentar solicitud, ajustada al modelo que se adjunta como ANEXO I de las presentes bases, e 
1 Registro de Entrada de Documentos de esta Corporación dentro del plazo de recepción e 

solicitudes el cual será incluido en la propia convocatoria. 

Para los grupos 5 y 6 deberán adjuntar junto con la solicitud la documentación que se 
enumera en el apartado 5.2. 

Para el resto de los grupos junto con la solicitud únicamente acompañarán fotoc pía 
compulsada del DNI y de la documentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos e I la 
convocatoria de que se trate. 

Recibidas las solicitudes, se dictará Relación de solicitudes de participación presenta 
con indicación de los candidatos cuyas solicitudes deben ser subsanadas por adolecer 
aspectos meramente formales (no serán subsanables los aspectos de fondo), para cuya finali 
se concederá a estos aspirantes un plazo de 1 O días naturales. 

Asimismo, en aquellos errores detectados y que puedan ser subsanados por 
administración se realizarán de oficio, dejando constancia mediante diligencia emitida por 
funcionario de los meros errores en la documentación aportada. De los errores y de la 
diligencias efectuadas se informará a los miembros de la Comisión de Seguimiento. 

Transcurrido el plazo de subsanación de solicitudes, para los grupos 5 y 6 se procederá a 
la valoración de la documentación adjunta acreditativa de los méritos de conformidad con los 
criterios de baremación previstos en estas Bases de selección, dictando Resolución que 
establezca el orden de prelación. 

La fecha de esta Resolución definitiva de puntuaciones determinará el inicio del cómputo 
del año natural de vigencia de los resultados y consiguiente orden de prelación del proceso de 
selección. 
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Para el resto de los grupos se seguirá el siguiente procedimiento: 

1.- Una vez recibidas las solicitudes y comprobado que los candidatos/as reúnen los requisitos 
exigidos se procederá al llamamiento para realización de una prueba que se convocará al efecto. 

Dicha prueba será determinada por el Tribunal Calificador nombrado al efecto y será 
publicada en la convocatoria del puesto de que se trate, así como los criterios, contenidos y tiempo 
de realización de la misma. El Tribunal Calificador estará integrado por un mínimo de tres personas 
de igual o superior categoría al puesto ofertado y nombrados por el Alcalde-Presidente. Debe 
indicarse Secretario y Presidente de dicho Órgano. 

La prueba se valorará de O a 1 O puntos, siendo obligatoria la realización de la misma para 
todos los/las aspirantes. Se deberá obtener un mínimo de 5 puntos para entenderla superada, en 
otro caso el candidato/a quedará excluido del proceso de selección. Quienes no superen el umbral 
de 5 puntos se les calificará como no aptos. 

2.- Una vez realizada la prueba, y publicados los listados de aspirantes que la han superado, se 
requerirá a los mismos para que presenten en el plazo que se establezca y a través del registro de 
entrada fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos que quieran alegar 
para su baremación y que se enumera en el apartado 5.2. 

Las comunicaciones individuales a los candidatos se realizará: 1.- Llamada telefónica al 
número aportado por el aspirante.; 2.- SMS al número de teléfono aportado por el aspirante; 3.
Mail a la dirección de correo electrónico aportada por los aspirantes. (Cambiar a este orden 
porque en personal de oficio casi nadie aporta e-mail) 

Las comunicaciones generales se realizarán mediante publicación en el Tablón de 
Municipal y página Web institucional del Excmo. Ayuntamiento de Baena. � o'"'�

� 
5.2.- Documentación a presentar. 

Las personas aspirantes deberán aportar los siguientes documentos: 
1. Fotocopia compulsada del DNI o documento acreditativo de identidad.

� �

2. Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos alegados:

.1.- Para los Méritos Profesionales: Contratos de trabajo, certificados de empresa y vida 
1 boral (Para el trabajo por cuenta ajena). Altas/bajas de autónomos y modelo 390 

nual de \VA (para el trabajo por cuenta propia) 

2.2.- Para la Formación: Títulos de formación reglada, certificados de cursos, jornada. y 
talleres donde se especifique número de horas y/o días de la formación recibida y contenido 
2.3.- Para las Circunstancias personales: Certificado del SAE de periodos de inscripción de 
demanda de los últimos tres años, libro de familia, certificado de empadronamiento 
actualizado, y otros certificados o informes que se quieran alegar. 

Los méritos no justificados suficientemente mediante la presentación de documentos a que 
hace alusión este apartado, no se valorarán ni serán tenidos en cuenta por la Mesa de 
Baremación. 
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Artículo 6.- COMISIÓN PE VALORACIÓN Y MESA PE BAREMACIÓN, 

La valoración se realizará en función de los méritos y las puntuaciones que constan en las 
presentes Bases. Dicha puntuación será valorada y baremada por la Mesa de baremación y 
supervisada por una Comisión. 

6.1.- Comisión de Seguimiento. 

La Comisión estará compuesta por: 

PRESIDENTE/A: Alcalde/sa o miembro de la Corporación en quien delegue. 

VOCALES: 

Un/a representante de cada uno de los Grupos Políticos representados en el 
Ayuntamiento. 

Un/a representante de cada uno de los órganos de representación de los fun · �·
----

..,,:
personal laboral: Junta de Personal y Comité de Empresa. 

Un/a representante de la Mesa de Baremación. 

SECRETARIO/ A 

El de la Corporación o funcionario/a en quien delegue. 

La Comisión se reunirá cada vez que lo solicite el/la Presidente/a o cualqu 
integrante de la misma, con dos días de antelación, salvo urgencia o necesidad, indi 
puntos del Orden del día a tratar, incluyéndose siempre un punto de Ruegos y Preguntas. 

s Competencias de la Comisión serán: 

• Supervisar la valoración definitiva otorgada a los candidatos/as de las ofertas
convocadas con expresión de los recursos o alegaciones que se hubieran formulado.

• Supervisar el cumplimiento de este Reglamento.
• Resolver las dudas que se susciten en aplicación del presente Reglamento, así com

las funciones previstas en el artículo 8.2 de esta normativa.

El quórum necesario para la valida constitución de la Comisión, será el de mayorí 
bsoluta de sus miembros. 

Cuando no exista consenso para adoptar una decisión, se someterá a votación de lo 
presentes, necesitándose la mayoría simple de los asistentes para adoptar el acuerdo. E 
cualquier caso, los miembros de la Comisión podrán formular un voto particular sobre el asunt 
acordado. 

6.2.- Mesa de Baremación. 

A) La baremación de las solicitudes presentadas se realizara por la Secretaría General del
Excmo. Ayuntamiento de Baena conforme a los criterios de puntuación establecidos en las
presentes bases, ejerciendo las siguientes facultades:

• La realización de la propuesta de baremación de solicitudes y su ordenación.

• Resolver e interpretar las incidencias, controversias y reclamaciones que se
produzcan, dando cuenta de las mismas a la Comisión de Seguimiento.

• Valorar la actualización de datos o inclusión de nuevos solicitantes.

8 

/ 



• Resolver cualquier duda que se produzca como consecuencia de la aplicación
del procedimiento de baremación. 

B) Se constituirá un órgano de selección formado por los siguientes miembros:
1° Un Técnico/a del Área de Recursos Humanos. 
2° Una persona Técnica Cualificada de la especialidad que se trate. 
3° El Secretario/A de la Corporación o funcionario en quien delegue, que actuará como
Secretario/a de la Mesa, que tendrá voz y no voto. 

Artículo Z,· PROCEDIMIENTO PE VALORACIÓN, 

7.1.- Valoración de Méritos.-
Recibida la relación de personas aspirantes se procederá a la valoración de los currículos

y documentación adjunta aportada conforme a los criterios que a continuación se exponen. 
La valoración individualizada se hará con los criterios reseñados en las presentes bases.

En todo caso se deberá tener en cuenta: 
a) Que la valoración de méritos de cada uno de los aspirantes se hará en función de la
documentación compulsada aportada por cada uno y con los criterios establecidos en estas
bases. 
b) En caso de empate o igualdad en la selección, se tendrán en cuenta los siguientes criterios
para resolver el empate, por este orden: 

1) Demandantes de empleo de larga duración (6 meses o más en situación de desem 1
��-

2) Jóvenes que accedan al primer empleo.
;-�� � ·

3) Desempleados mayores de 45 años. o·�� 

i�

� �
4) Titular de familias monoparentales o de familia numerosa.
5) Personas con una minusvalía igual o superior al 33% 
6) Sexo: El de menor implantación en la categoría a la que se pretende acceder.
7) Colectivos con dificultades de integración social.

) Se utilizará como factor corrector en caso de que se dé entre los aspirantes el mismo crit io de
desempate: La mayor antigüedad como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de E · pleo
(SAE). 
d) Duración: 
1.- Los contratos de trabajo de los grupos 5 y 6 realizados conforme a estas bases no podrán t ner
una duración superior a 1 MES. Se exceptúa de esta limitación temporal los contratos a me· · 
jornada, cuya duración contractual se extenderá a dos meses.

2.- Los contratos de trabajos del resto de grupos tendrán la duración que específicamente se fije
en la convocatoria de que se trate. 

e) Rotación: Para garantizar la rotación y mejor distribución del empleo público en cada
categoría laboral la persona que en el momento de publicación de los listados definitivos de
puntuación haya tenido relación laboral de esa categoría en los últimos doce meses o mantenga
relación laboral temporal de esa categorf a con esta Administración, una vez finalizado el plazo
previsto para la duración de su contrato, pasará al final de la lista a la que haya optado,
ordenándose con quienes estuviesen en esta misma situación por el orden de puntuación
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obtenido. Quedan excepcionados de esta limitación aquellos aspirantes que hubieran mantenido 
relación laboral con esta Entidad Local por período inferior a un mes, no habiendo sido 
contratados a través de este proceso selectivo. 

f) Efectuada la valoración de méritos profesionales, circunstancias personales y puntuación de
cada uno de los candidatos en la prueba teórico-practica en la forma establecida en estas bases,
se propondrá al candidato correspondiente por orden de puntuación, para que, con su
conformidad para aceptar el puesto de trabajo ofertado, se proceda a la contratación efectiva del
mismo.
g) Requerido un candidato para celebrar contrato laboral con este Ayuntamiento, si dicho
candidato no puede aceptar por: a) Estar desempeñando en ese momento otro puesto de trabajo,
pasará al final de la lista; b) Por causa de enfermedad grave acreditada mediante baja médica,
se contratará al siguiente de la lista, pero este candidato requerido mantendrá su puesto en el , ·
orden de prelación; c) Renuncia voluntaria sin causa justificada, quedará excluido del orden de
prelación.
h) Prórroga: Tan solo por razones excepcionales y motivadas que deben constar en el expediente
se podrá proceder a la prórroga de los contratos limitándose a una sola vez y por un periodo que
no podrá superar el 50% del periodo inicial que motivo la contratación. y siempre que el
periodo total de contratación, incluida la eventual prórroga, sea inferior a 2 años
consecutivos o que no haya estado contratado más de 24 meses en un periodo de 30 con
dos o más contratos temporales o cese de la financiación del puesto de trabajo. Esta prórroga
deberá ser razonada y motivada por el Jefe de Servicio que la proponga y de la misma se dará
cuenta a los miembros de la Comisión de Seguimiento. ,.._"lU}.J¡, 

La valoración de los MERITOS PERSONALES de cada aspirante ser hará co · Jtt:JqJ�iguientes criterios de puntuación, dando cuenta de la misma a la Comisión de Valo n. e � � 
t.a:l • .. �

•• o 
' .. e:,. 

�-ie <)j
1,� Mérjtos profesjonaies; Se considerarán méritos profesionales la experienc,•�'QIN"ll"j 
debidamente acreditada por el solicitante mediante original o copia compulsada d 
documentos justificativos. La puntuación en este apartado no podrá exceder de 10 pun 

a) Por mes tratfafado o fracción superior a quince días en la Administración Pública, cu ndo
sean por cuenta ajena o propia, en igual puesto (o similar cuando la plaza objeto de la sele ción
haya sido creada exclusivamente por este Ayuntamiento): O. 20 puntos, reducién ose
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.
b) Por mes trabajado o fracción superior a quince días en empresa pública o privada, cuando ean
por cuenta ajena o propia, en igual puesto (o similar cuando la plaza objeto de la selección ya
sido creada exclusivamente por este Ayuntamiento): O, 15 puntos, reduciénd se
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

2, Formacjón: Se consideraran méritos profesionales la formación relacionada con el puest 
de trabajo a desempeñar. La puntuación en este apartada no podrá exceder de 10 puntos. 

a) Por poseer la Titulación Académica exigida para participar en la convocatoria u otra de
nivel superior a la exigida, relacionada con el puesto a desempeñar, según la siguiente
escala:

1. Doctor/a .................................................................................................................... 6,5 puntos. 
2. Licenciado/a, Graduado, Ingeniero o Arquitecto .................................................... 6 puntos. 
3. Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico .......................•.. 4 puntos. 
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4.Técnico/a Superior en la correspondiente profesión (CGS o FP 11)
o equívalente .............................................................................................................. 2 puntos. 
5.Técnico/a en la correspondiente profesión, {CGM o FP 1). bachiller o equivalente .... 1 punto. 
6. EGB, Educación Secundaria Obligatoria o equivalente .......................................... 0,5 puntos. 

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s para obtener otra superior 
también valorada. 

Si se poseen dos o más titulaciones de formación reglada relacionadas con el puesto a 
desempeñar, únicamente se valorara aquella Mulación que obtenga mayor puntuación conforme a 
estas bases. 

Las titulaciones deberán ser otorgadas reconocidas u homologadas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

b) Por Cursos, Módulos Formativos no valorados en la titulac1on, Seminarios, Congresos,
Ponencias, Jornadas y Experiencias Prácticas organizados por Administraciones Públicas, para la 
obtención de puntos se aplicará la sigurente tabla: l 

1) Hasta 10 horas o 2 días: 0,01 puntos
1 2) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,03 puntos.

1 

3) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lec.1vos: 0,05 puntos.
4) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lecllvos: 0,07 puntos

) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0.1 O puntos
6) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,25 puntos
7) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 0,5 puntos
8) Por Máster: 0,8 puntos.

e) Por Cursos, Seminarios, Congrnsos, Ponencias Jornadas Experiencias Pr
organizados por Empresas y otros Organismos no Públicos, se aplicará la siguiente tabla: 

1) Hasta 1 O horas o 2 días: 0,005 puntos.
2) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos. 0,015 puntos.
3) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos. 0,025 puntos.
4) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días ,ectivos: 0,035 puntos.
5) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,05 puntos
6) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: O, 125 puntos
7) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 0,25 puntos
8) Máster: 0.40 puntos.

3. c¡rcunstancjas personales:

a) Desempleados/as de larga duración (mínimo 6 meses): Por situación de desempleo dentro de
los últimos tres años debidamente acreditadc mediante informe de periodos de inscripción emitido
por orgamsmo competente· 1 punto máximo , 0,03 por mes en dicha situación)

b) Demandante de prime:- empleo·........... ....... .. ...................................................... 0,2 puntos. 
e) Por cargas familiares (componentes de la unidar1 familiar s11., ingreso� hijos/as, cónyuge): ........ 0,2 puntos 
por cada una de ellas 
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(Aquellos solicitantes que aleguen como mértr =:i va 'lrar cargas familiares. deberán aportar libro 
de familia del matrimonio y de los descendientes menores de 16 años y para los mayores de 16
años y cónyuges, deberán aportar documento expedido por el organismo competente en el que 
consten los ingresos obtenidos por cualquiera de as prestaciones establecidas en la Seguridad 
Social u otro organismo competente e lnforme sobre 1nexistencIa de situaciones de alta expedido 
por la TGSS.) 
d) Por discapacidad con un mínimo del 33% debidamente reconocido: ....................... 0.5 puntos. 
e) Por conocimiento del medio donde se desarrollará el trabajo
.......................................................... ...... . .... .. ... ........ . ............ ................ 2 puntos. 
(Este extremo se acreditará mediante certrf 1cad, d"'� empadronamiento por plazo superior a un año 
en las localidades de Baena o Albendín). 

No serán tenidos en cuenta los mértos qLe no estén acreditados documentalmente ante la 
Mesa de valoración 

4.- Realización de prueba teórjco-practica.- La Mesa de Baremación, en aquellas categorías de 
los grupos 5 y 6 en las que el puesto de trabaJo a cubrir necesite de destrezas especificas para 
garantizar su desempeño y se estime la necesidad o conveniencia de la realización de una 
evaluación de dichas destrezas y la Comisión de Seguimiento así lo determine, el órgano de 
selección precisará la prueba a realizar que podra ser de carácter teórico y/o práctico. 

Igualmente publicará la necesidad de prueba en la convocatoria de la categoría de que se 
rate, así como los criterios, contenidos y tiempo de realización de la misma. 

La prueba se valorará de O a 10 puntos y en caso de ser exigida deberán participar en la 
isma los diez aspirantes e n  dicha categona que puedan formalizar contrato y que tenga 

mayor puntuación, siendo de obligado cumplim ento para los mismos. 

Para la celebración de contrato laboral se deberá obtener un mIrnmo de 5 puntos. E. ta 
prueba será tenida en cuenta para la celebración del contrato pretendido y sucesi os 
contratos que se pudieran ofertar dentro del periodo de vigencia de los resultados del proc so 
selectivo. 

7.2.- Puntuación total: Esta vendrá determinaoa por la suma de los méritos alegado y 
justificados por cada aspirante y, la obtenida en el ejerc1c10/s teórico/s practico/s realizad s, 
siempre que se hayan superado los mismos. 

Los resultados de esta valoración serán reflejados en la correspondiente Acta e 
Baremación estableciendo el orden de prelación entre las candidaturas presentadas por ord n 
decreciente de puntuación, de conformidad con la valoración obtenida por la docum � 7' 
aportada por cada uno de los aspirantes �o· s¡;,cR ,., ,� 

En esta Acta de Baremación se indicarán en su caso, igualmente, las candid �ras if4t �, t 
hayan sido excluidas por no cumplir con los requisitos necesarios para el desempeño el Puf!!!,_ffj o 
de trabajo. ' (; ,f 

A la vista de dicha Acta, el Sr/a AcaldeJ'sa. dictará resolución que tendrá ca�e 
provisional exponiéndose en los mismos lugares que la convocatoria. 
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7 .3.- Reclamaciones. 

1.- Publicadas las listas de aspirantes en los lugares preceptivos, es decir, Tablón de Anuncios y 
Web del Excmo. Ayuntamiento de Baena, se admitirán reclamaciones a éstas, por escrito, en la 
que se hará descripción precisa de la reclamación, aportando, si fuera preciso, la documentación 
que se estime pertinente. 

2.- Las citadas reclamaciones deberán ser registradas y presentadas de idéntica forma que las 
solicitudes. No caben reclamaciones para la falta de documentación no aportada en su momento. 

3.- El plazo de presentación de reclamaciones será de 10 días hábiles a partir del siguiente a la 
publicación de la lista de aspirantes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o lugares 
preceptivos de exposición. 

7.4.- Resolución definitiva. 

Examinadas las reclamaciones presentadas, la Mesa de Baremación formulará la 
correspondiente propuesta a la Alcaldía, quien procederá a dictar la oportuna Resolución Definitiva 
de la convocatoria. Con carácter previo a la resolución de Alcaldía, se dará cuenta a la Comisión 
de Seguimiento de los resultados definitivos (antes de su aprobación) así como de las 
reclamaciones o alegaciones que se hubieran formulado desde la publicación de los resultados 
provisionales. 

7.5.- Recursos: 

Contra la Resolución definitiva podrán interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de 1

un mes, según lo establecido en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015 o Contencio 
Administrativo en el plazo de dos meses según lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/ 998 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de aquellos otros re. rsos 1 
que el interesado considere conforme a derecho. 

Articulo 8,- GESTIÓN, 

8.1. Apertura y llamamiento. 

El procedimiento administrativo para la selección de personal se iniciará con la etición 
escrita del Sr. Concejal Delegado correspondiente, que deberá ir suscrita por conformida por el 
titular de la Alcaldía-Presidencia y por el titular de la Intervención de Fondos quien exp dirá la 
debida retención de créditos para la contratación pretendida. La petición escrita únic mente 
indicará: 

1.- Categoría profesional. 

2.- Modalidad de Contrato laboral. 

3.- Duración del Contrato. 

4.- Requisitos mínimos exigidos. 

5.- Funciones a desempeñar. 

6.- Retribuciones. 

La petición escrita de necesidad de contratación para los grupos 5 y 6 no contendrá más 
requisito que el de titulación o experiencia exigido por estas bases, no siendo posible 
peculiaridad alguna en titulación, permisos o experiencia o rasgo de similar naturaleza. 
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Para el resto de grupos además de los requisitos de titulación, podrán requerirse aquellos 
otros expresamente establecidos en la normativa correspondiente, que se entiendan necesarios 
para el desempeño del puesto, siendo la Comisión de Seguimiento la encargada de aprobar el 
perfil del puesto ofertado en la convocatoria. 

Esta petición escrita, con los requisitos exigidos se depositará en el Negociado encargado 
de la selección de personal laboral temporal, quien instruirá el respectivo procedimiento de 
selección, el cual será iniciado mediante Decreto de Alcaldía para su convocatoria y publicación 
conforme a estas bases, esto es, en Tablón de Edictos Municipal y página Web institucional. 

Instruido el expediente de conformidad con lo establecido en las presentes bases y 
resultado el orden de prelación de los candidatos participantes en el proceso de selección 
correspondiente, el área de selección de personal laboral temporal propondrá al candidato/a 
correspondiente por orden de puntuación, para que con su conformidad para aceptar el puesto de 
trabajo ofertado, se proceda a la contratación efectiva del mismo mediante Decreto de la Alcaldía- ' 
Presidencia y su consiguiente formalización del oportuno contrato laboral y demás trámites 
pertinentes en materia laboral, como es el alta en seguridad social u otros exigidos legalmente. 

8.2.- Contratos de relevo por jubilación parcial. 

Para formalizar los contratos de relevo por jubilación parcial, se seguirá el mismo 
procedimiento que para el personal incluido en los grupos de 1 a 4, recogido en las presentes 

Los aspirantes aprobados se integrarán, por orden de puntuación, en una lista de reserva, 
c n objeto de hacer frente a eventuales problemas a lo largo de la contratación, así 

ntrataciones por nuevas jubilaciones anticipadas de la misma categoría. � e,v-TARJ l � 

o·,<tJ 
o 

� 
� �Las retribuciones a percibir serán las que se indiquen en la tabla de retribucio s. 

fijen por la Alcaldía-Presidencia, con independencia de la financiación del mismo con ap��� 
municipal o recursos procedentes de otras Administraciones Públicas. Cuando la categoría no 
tenga su reflejo en la plantilla se aplicará un criterio de similitud con otro puesto motivando, tal 
criterio en la propuesta de contratación correspondiente. 

Artículo 1 Q,- VIGENCIA. 

Celebrado el contrato laboral temporal que motivó la necesidad del proceso selectivo, el 
orden de prelación resultante mantendrá una vigencia de 1 año a contar desde la fecha e 
publicación del listado definitivo, transcurrido el cual cesarán los derechos de las personas en 1 
incluidas. 

PISPOSIClóN ADICIONAL PRIMERA: 

En el supuesto de que una determinada categoría de personal de oficios quedare desierta 
por falta de aspirantes, de acuerdo con los requisitos exigidos para ello, se procederá a realizar 
una nueva convocatoria, con observancia de lo preceptuado en esta normativa, sustituyendo tales 
requisitos por la realización de una prueba teórico/práctica puntuable de 0-10 puntos, siendo 
necesario un mínimo de 5 puntos para la integración en la categoria correspondiente. Este 
supuesto conlleva la instrucción y resolución de un nuevo proceso selectivo conforme a la 
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totalidad de estas bases y volverá a tener la vigencia de un año a contar desde la publicación de 
las listas definitivas. 

01seos1c10N ADICIONAL SEGUNDA: 

Hasta tanto esté operativos los correspondientes procesos de selección, se prorrogan los 
listados existentes de la anterior convocatoria, a fin de que no queden paralizadas las posibles 
necesidades de personal que resulten extraordinarias y urgentes debidamente justificadas 
mediante declaración responsable del delegado correspondiente. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

Las presentes Bases entrarán en vigor desde su aprobación por esta Alcaldía-Presidencia 
debiendo ser objeto de publicación en el Tablón de Edictos en las Casas Consistoriales y página 
Web institucional, siendo diligenciadas a tal efecto por el Sr. Secretario General de este 
Ayuntamiento para garantizar la seguridad jurídica de los ciudadanos de esta localidad. 

N a 9 de Noviembre de 2016 

� -
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J]A • ,., c. . A . esui:1...D_o_J.ano __ 
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ANEXOI 

SOUCITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL DEL EXCMO. AYTO. DE BAENA. Convocatoria de fecha. __________ _ 

1.- Solicitante 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 

1 Apellidos, Nombre: 

1 
1 DNI. Nº Afiliación Seg. Social: 

DOMICILIO: 

TELÉFONO: EMAIL: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: EDAD: 

FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: 

.- Puesto que solicita: 

3.- Documentación que adjunta: 

TÍTULO OBTENIDO Y ESPECIALIDAD CENTRO FECHAT 
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Experiencia Profesional 

ORGANISMO O EMPRESA 

Otros 

DECLARO que todos los datos arriba indicados son ciertos. 

PUESTO OURACI N 

En Baena, a ________ de _________ de 20

Fdo: ________________ _ 

SR./SRA. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE BAENA.-
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